








ARTÍCULO 13°. LICENCIAS GREMIALES. CARGOS ELECTIVOS Y 
REPRESENTATIVOS.  
Los APM que ocupen cargos electivos y/o representativos en la 
respectiva entidad gremial y dejen de prestar servicios, gozarán de 
licencia gremial otorgada sin goce de sueldo.  
Los APM que sean miembros de la Comisión Directiva titulares, o sus 
suplentes cuando lo reemplacen, de una asociación de la 
representación sindical que deban realizar tareas inherentes a sus 
cargos, dentro de las horas de trabajo, y ocupen cargos gremiales y 
no hagan uso de licencia gremial, tendrán derecho de hasta dieciocho 
(18) días de permiso gremial anual con goce de sueldo. Para el cuerpo 
de delegados (art. 45 de la ley 23.551) se establece que dispondrán 
permiso gremial con goce de sueldo cuando fuesen convocados por la 
empresa que representan para tratar temas inherentes a su cargo. 
Para el cómputo de los permisos gremiales, la fracción de días será 
considerada día entero. Los permisos gremiales que excedan de lo 
establecido en este inciso serán otorgados sin goce de sueldo.  
Las licencias gremiales previstas en este artículo deberán ser 
notificadas con una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas 
hábiles y si se incumpliera con dicho plazo, serán sin goce de sueldo. 
Las licencias no podrán coincidir con jornadas de capacitación, 
reuniones de lanzamiento o ciclo.  
Las entidades sindicales se comprometen a no aumentar el número de 
cargos electivos y/o representantes al momento existente de la firma 
del presente acuerdo y a eliminar la figura del delegado o 
representante hospitalario en caso estar vigente en algunos de sus 
estatutos, o a no incluirlos en el futuro.  
Asimismo, las entidades sindicales se comprometen a que los cargos 
electivos y/o representativos de la Federación Argentina de Sindicatos 
Independientes de Agentes de Propaganda Médica sean cubiertos por 
APM que formen parte de los cuerpos electivos o representativos de 
las entidades gremiales de primer grado.  
Con excepción de los APM que ocupan cargos electivos y/o 
representativos en la respectiva entidad gremial, dejaron de prestar 
servicios, y gozan de licencia gremial otorgada sin goce de sueldo, los 



APM no podrán postularse, ser elegidos, reelegidos o prorrogarse su 
mandato en cualquier tipo de cargo electivo o representativo en una 
entidad gremial si se encuentran en condiciones de ser intimado por el 
empleador en los términos del art. 252 de la ley 20.744, o la que lo 
reemplace, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos previstos 
en el art. 40 de la Ley 23.551. 
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